
 

CONCURSO DE PROYECTOS DE ARTE PARA LA 
TRANSFORMACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL 

CONSOLIDADO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

1. Desearía conocer si existe algún impedimento para acceder a los Estímulos 
Económicos en la convocatoria de Proyectos de Artes para la Transformación e 
Innovación Social en el caso de postular también al Estímulo Económico no 
concursable "Casa Cultural". 

 
De acuerdo al punto VI de las restricciones de participación en el Concurso, puede 
postular a ambas convocatorias, pero solo puede ser beneficiario en una de ellas. 

2. Quisiera información del llenado y que documentos se presenta en el punto 2: 
trayectoria del postulante y punto 5: documentos de presentación de las bases del 
concurso. Quisiera saber si tiene importancia en la calificación del jurado ya q es 
opcional 
 
La trayectoria del postulante hace referencia a toda actividad cultural previa realizada 
por el postulante que guarde relación con el objetivo del proyecto. En ese sentido, debe 
de listar cualquier otro cargo o proyecto artístico o cultural que permita constatar que 
tiene experiencia en la ejecución de un proyecto cultural. 
 
Con respecto al material que se puede adjuntar, en el caso del concurso de Arte para la 
Transformación e Innovación Social, es completamente opcional. Puede adjuntar 
material complementario que considere pertinente para el jurado como fotografías, 
bocetos, diagramas, etc. 

 


